
MODIFICA DECRETO EXENTO N° 846 DE 2011, DEL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO. 

SANTIAGO,3 1 -12- 2025 

DECRETO EXENTO N° 22 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 32 N2  6 de la 

Constitución Política del Estado; el decreto con fuerza 

de ley N° 5, de 1983, del actual Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo; la Ley General de Pesca y 

Acuicultura N2 18.892 y  sus modificaciones cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 

decreto N2  430, de 1991, del actual Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo; las leyes Nos. 20.597 y 
20.657; los decretos Nos. 354 de 1993, 11, de 2003, 

296, de 2004, 223, de 2010, 138, de 2012; y los 

decretos exentos Nos. 846, de 2011, 544, de 2018, 

DEXE202300002, de 2023 y DEXE202400209, de 2024, 

todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 
la resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General 

de la República y la resolución exenta N° 02962, de 

2024, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, la pesquería artesanal de merluza del sur, 

Merluccius australís, de la región de Los Lagos, se 

encuentra sometida al Régimen Artesanal de Extracción 
por área, de conformidad con lo dispuesto en el 

decreto exento N° 846, de 2011, del actual Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones. 

Que, las organizaciones de pescadores artesanales 

de la mencionada región, mediante presentaciones 

efectuadas a la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura 

de la región de Los Lagos, han solicitado incorporar 
nuevas áreas al mencionado régimen de 
administración, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 14 del decreto N° 296 de 2004, y  sus 

modificaciones, citado en Visto. 

OFICINA 
§.ÇRETAA DE PESCA 

31 DIC 2026 

TERMINO DE TRJAJ1ITACtON 



Que, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, mediante informe técnico (R. PESO.) N° 

196/2025, contenido en memorándum (D.P.) N° 01592/2025, ha informado favorablemente 

las solicitudes, recomendando el establecimiento de las áreas PUERTO MONTT E y PUERTO 

MONTT F al Régimen Artesanal de Extracción antes individualizado. 

Que, asimismo, ha recomendado no incorporar el área CALBUCO G por cuanto la 

solicitud no cumple con los requisitos establecidos el artículo 55 1 de la Ley General de Pesca 

y Acuicultura. 

DECRETO: 

Artículo único. - Modificase el artículo 1° del decreto exento N° 846, de 2011, modificado 

mediante los decretos exentos Nos. 544, de 2018, DEXE202300002, de 2023 y DEXE20240020, 

de 2024, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que sometió la 

pesquería artesanal de merluza del sur Merluccius australis de la región de Los Lagos al 

Régimen Artesanal de Extracción, en el sentido de incorporar a las siguientes áreas al 

mencionado régimen de administración: 

- PUERTO MONTT E 

- PUERTO MON1TF 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 

ÍNTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRÓNICO DE LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

ÁLVAROGARCÍAHURTA O 
Ministro de Economía, Fomento y Turismo 

I%fTF4 \O 
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- Gabinete Ministro 
- Gabinete SSPA 

- División Jurídica SSPA 
- Oficina de Partes SSPA 
- Servicio Nacional de Pesca 
- División Jurídica Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño 
- Oficina de Partes Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 



REPÜBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE ECONOMIA FOMENTO Y TUIRISMQ 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTA 

CASILLA / 
VALPARAíSO 

EXPEDIENTE CERO PAPEL N° 
2 

MODIFICA DECRETO EXENTO N° 846 DE 2011, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y 
TURISMO. 

(EXTRACTO) 

Por Decreto Exento N 
22 

de este Ministerio, modificase el artículo 10 del decreto exento N0  846 de 2011, modificado mediante 

decretos exentos N0s 544 de 2018 y Folios DEXE 202300002, de 2023 y DEXE20240020, de 2024, todos 

de¡ actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que sometió la pesquería artesanal de merluza 

de¡ sur de la región de Los Lagos al Régimen Artesanal de Extracción, en el sentido de incorporar a las 

siguientes áreas al mencionado régimen de administración: 

- PUERTO MONTF E 

- PUERTO MONU F 

VALPARA!SO 1 -12-U 2025 
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EXPEDIENTE CERO PAPEL N 15.069/2025 

(Di.) ORD. N° __0I77_1_ 

ANT: No hay. 

MAT.: Envía decreto para firma. 

-Adjunto- 

VALPARATSO, 24 DI C 2025 

A : MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO 

DE : SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 

Por medio de la presente, adjunto remito a Ud. para su firma decreto 

que modifica el decreto exento N° 846 de 2011, del actual Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, que sometió la pesquería artesanal de merluza del sur de la región de Los Lagos al Régimen 

Artesanal de Extracción, en el sentido de incorporar nuevas áreas al mencionado régimen de 

administración. 

Lo anterior de conformidad con el mecanismo reglamento previsto en los artículos 

13 y  14 del decreto N° 296, de 2004, modificado por los decretos N°s 223, de 2010 y  138, de 2014, 

todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en relación con la resolución exenta N° 

02962 de 2024, de esta Subsecretar'ia de Pesca y Acuicultura. 

Sin otro 

¡ ola 

J UL 

Sbsecre 

'/JRPCICGS 

DISTRIBUCION 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

Gabinete 

División Juridica 

Archivo (2) 

Partes(1) 

atentamente, 

REZ 

cuicultura 
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MINUTA 

MODIFICA DECRETO EXENTO N° 846 DE 2011, DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO. 

La pesquería artesanal de merluza de] sur, de la región de Los Lagos, se encuentra 
sometida al Régimen Artesanal de Extracción por área, de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto exento N° 846, de 2011, de¡ actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, y sus modificaciones. 

Las organizaciones de pescadores artesanales de la mencionada región, mediante 
presentaciones efectuadas a la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura de la región 
de Los Lagos, han solicftado incorporar nuevas áreas al mencionado régimen de 
administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de¡ decreto N° 296 
de 2004, y sus modificaciones, del actual Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, mediante informe técnico (R. PESQ.) N° 
196/2025, contenido en memorándum (D,P.) N° 01592/2025, ha informado 
favorablemente las solicitudes, recomendando el establecimiento de las áreas 
PUERTO MONU E y PUERTO MONTT F al Régimen Artesanal de Extracción antes 
individualizado. 

Asimismo, ha recomendado no incorporar el área CALBUCO G por cuanto la solicitud 
no cumple con los requisitos establecidos el artículo 55 1 de la Ley General de Pesca 
y Acuicultura. 

CER PAPEL5.009/2O25 
18.12.2025 



MEMORANDUM (D.P.) N° 01592/2025 

DE : DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PESQUERA 

A DIVISIÓN JURÍDICA 

REF. SOLICITA INCORPORAR A NUEVAS ÁREAS EN RAE DE MERLUZA DEL SUR 
REGIÓN DE LOS LAGOS AÑO 2026 

FECHA VALPARAÍSO, 24/11/2025 

Por este intermedio, tengo a bien enviar a Ud., el informe técnico (RPESQ) N° 146/2025 
conteniendo un pronunciamiento sobre la materia de la referencia. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD. 

od,-Pesc~iy 

LILL4N SiLVIA TRONCOSO GOMEZ 
JEFATURA DE DIVISIÓN 

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PESQUERA 

N MAIJ FA/LFV 

Anexos 

APESO N° 146-2025 Digital er 
Resol N° 2962 Digital Ir 
CorreoSNPARAELosLagos2025 igitalr 

Adjuntos 



INFORME TÉCNICO (R. PESQ) N° 196/2025 
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EL objetivo de[ presente informe es recomendar la incorporación al Régimen Artesanal de Extracción 

(RAE) de merluza de[ sur (Merluccius austra!is) de la Región de Los Lagos de las áreas Puerto Montt E, 

Puerto Montt F. 

II. ANTECEDENTES GENEPJILES 

Del Marco Legal 

La Ley General de Pesca y Acuicultura en el artículo 55 1 señala lo siguiente: 'Este régimen consistirá 

en la asignación de la fracción artesanal de la cuota global de captura en una determinada Región, ya 

sea por área o flota, tamaño de las embarcaciones, caleta, organizaciones de pescadores artesanales o 
i ndividua tmenteu (unidad de asignación). La asignación de la fracción artesanaL de la cuota global se 

efectuará por Resolución del Subsecretario, de acuerdo con la historia real de desembarques de la 

Caleta. Organización, pescador artesanal o tamaño de las embarcaciones, según corresponda, y 

teniendo en cuenta la sustentabitidad de los recursos hidrobioLógicos. 

El reglamento de Régimen Artesanal de Extracción (O. Ex N° 296/2005) señala en el artículo N° 10 que 

para efectos de determinar la historia real de desembarque se deberá considerar Los desembarques 
informados al Servicio Nacional de Pesca en un período determinado. Adicionalmente podrá 

considerar alguno de los siguientes elementos: a) Número de pescadores artesanales y/o 
embarcaciones inscritas para la pesquería respectiva en la región; b) Antigüedad de la inscripción 

de[ pescador artesanal en la pesquería; c) Fenómenos ambientaLes y oceanográficos que hayan 

incidido en la pesquería; d) Habituatidad de pescadores y embarcaciones en la pesquería. En este caso 

se destaca lo que se ha considerado en esta pesquería. 

Isimismo, este reglamento en el artículo 19 señala que las organizaciones de pescadores artesanales 

sometidas a un RAE podrán presentar un programa de administración de capturas. En caso de 

presentar un programa de administración de capturas, éste deberá considerar la participación de un 

consultor externo contratado por la organización de pescadores artesanales a cuyo cargo estará la 

verificación de las capturas conforme lo dispuesto en el programa 

Mediante D Ex. N° 846/2011, modificada por D. Ex N° 544/2018 , O. Ex. N° 02/2023 y  D.Ex N° 

209/2024 se estableció el Régimen Artesanal de Extracción (RAE) por área indefinido en la Región de 

Los Lagos, Las áreas que forman parte de[ RAE como unidades de asignación son Puerto Montt A, 

Puerto Montt B, Pto Montt C, Puerto Montt O, Chiloé A, Chiloé 8, Chiloé C, Chiloé O, Calbuco A, Calbuco 

8, Calbuco C, Calbuco D, , Hualaihué, Patagonia, Patena y Chaitén. 

Dada la realidad de la pesquería en la Región de Los Lagos para implementar el RAE el año 2011 y sus 

modificaciones, se consideró un ponderador de( 0,01% para el desembarque histórico informado por 



SERNAPesca del periodo 2008-2009 para definir la historia real de desembarque (HRD) de cada unidad 

de asignación. Por otro lado, el porcentaje correspondiente al número de embarcaciones participantes 

por 13;ea se pontierb en Ja ecuación )5nal con un peso del 99,99°k. Por tanto, en términos prácticos se 

consideró el número de embarcaciones activas en cada unidad de asignación (área) para estimar la 

HRD. 

De Las solicitudes 

Puerto Montt E: 

Correspondiente a la solicitud del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 

Artesanales de Puntilla Tenglo- Puerto Montt (RSU N° 10010042). Los antecedentes fueron 

enviados mediante memorándum (DZP) N° 078-2025 (Exp N° 11.154-2025). Los antecedentes 

que acompañan la solicitud son los siguientes: 

• Carta solicitud del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de 

Puntilla Tenglo- Puerto Montt (RSU N° 10010042). 

• Acta de Asamblea con la firma de los armadores artesanales de las quince embarcaciones que 

conforman esta nueva área en RAE. 

u Certificado de vigencia del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales 

de Puntilla Tenglo- Puerto Montt (RSU N° 10010042). 

• Nómina de armadores artesanales aceptando la conformación nueva área RAE sin consultora 

• Renuncias de los armadores a sus áreas de origen para conformar esta nueva área en RAE. 

• Copia cédula de identidad de armadores artesanales 

Para mantener n encJatra ¿w'ginal e5,ta nueva ra ¿ebera ser asgnada como Puerto Montt E. 

Puerto Montt F 

Corresponde a la solicitud del Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores, Pescadores 

Artesanales y Ramos Afines "Puerto Montt" (RSU N° 10010591), Los antecedentes fueron 

enviados mediante memorándum (DZP) N° 103-2025 (Exp N° 12.379-2025). Los antecedentes 

que acompañan la solicitud son los siguientes: 

• Carta solicitud del Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores, Pescadores 

Artesanales y Ramos Afines "Puerto Montt" (RSU N° 1001591). 

• Acta de Asamblea con la firma de los armadores artesanales de las tres embarcaciones que 

c\'?f&man esta nueva .rea en RÇ4E. 
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Certificado de vigencia del STI Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores, 

Pescadores Artesanales y Ramos Afines "Puerto Montt (RSU N° 1001591) 

• Nómina de armadores artesanales aceptando la conformación nueva área RAE sin consultora 

• Renuncias de los armadores a sus áreas de origen (Puerto Montt C y Calbuco B) para 

conformar esta nueva área en RAE. 

• Copia cédula de identidad de armadores artesanales 

Para mantener nomenclatura original esta nueva área debiera ser asignada como Puerto Montt F. 

Calbuco 

Correspondiente a la solicitud de Los armadores de las embarcaciones del área Calbuco D, Sra 

Flora Soto Villegas, RUT: 7,646.323-9 armador de la embarcación Brisa Marina matrTcuta CHN 

1647, RPA:31737 y Sr José Cárdenas Hernández, RUT: 7.536.785-6 armador de la embarcación 

Valeska matrícula CHN 1403, RPA: 962106. Los antecedentes fueron enviados mediante 

memorándum (DZP) N° 073-2025 (Exp N° 10767-2025). Los antecedentes que acompañan la 

solicitud son los siguientes: 

• Carta solicitud RAE de merluza del sur 

• Acta de asamblea con la firma de los dos armadores artesnates 

• Renuncias al área Calbuco D de los armadores de las embarcaciones previamente señaladas 

• Copia de la cédula de identidad de ambos armadores artesanaLes 

• Certificado de inscripción en el registro pesquero artesanal de las embarcaciones ya 

individualizadas. 

Para mantener nomenclatura original esta nueva área debiera ser asignada como Calbuco G. 

Proceso de Consulta: 

La Resolución SUBPESCA N° 2962-2024 (que se adjunta) establece hasta el 17 de octubre de 

2025 para recepcionar antecedentes que permitan la conformación de nuevas unidades de 

asignación. 

III. ANALISIS 

De las organizaciones y/o agrupaciones. 
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Puerto Montt E 

La solicitud es realizada por el del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 

4rtesana(es de P'unrra Teng(o- Puerto Montt (RSU N° 10010042). En total son quince las 

embarcaciones que según los antecedentes formarían parte de esta nueva área en RAE. 

Puerto Montt E 

La solicitud es realizada por el Sindicato de Trabajadores Independientes Armadores, Pescadores 

Artesanales y Ramos Afines 'Puerto Montt` (RSU N° 10010591). En total son tres las 

embarcaciones que según los antecedentes formarían parte de esta nueva área en RAE. 

CalbucoG 

La solicitud es realizada directamente por los armadores de las embarcaciones que desean 

conformar esta nueva área lo que conforme a la normativa no procede por cuanto la solicitud 

debe ser realizada a través de la(s) organización(es). 

Revisados los antecedentes de las tres solicitudes (Puerto Montt E, Puerto Montt E, Calbuco G), 

sólo Calbuco G no cumple con el marco normativo que permiten su incorporación como nueva 

unidad de asignación al RAE (D. Ex MINECON N0296-2005). 

De La asignación 

Mediante D Ex. N° 846/2011, modificado por el D.Ex N° 544-2018, D.Ex N° 02-2023 y  D. EX N° 209-

2024 se estableció el Régimen Artesanal de Extracción (RAE) por área de carácter indefinido en la 

Región de Los Lagos. Las áreas que forman parte del RAE por área son los siguientes, Puerto Montt 

Puerto Montt B, Pto Montt C, Pto Montt D, Chiloé A, Chiloé 8, Chiloé C, Chiloé D, Calbuco A, Calbuco 

Calbuco C, Calbuco 0, Calbuco E, Calbuco F, Huataihué, Patagonia, Patena y Chaitén. Considerando la 

-reaDáiW ¿e b pe~.rja y para es:.bJecer Ja h.isrona reaJ ¿Jesembarpue í)-)RD) se pornieró 99.99% 

el número de embarcaciones por área y en un 0,01% el desembarque histórico en el período 

2008-2009. Importante señalar, que estos cálculos fueron discutidos y validados para iniciar el 

RAE con los usuarios de la pesquería en talleres coordinados por La Dirección Zonal y la SUBPESCA 

Valparaíso. 

Para establecer la asignación de estas nuevas unidades de asignación (áreas) se debe mantener el 

diseño inicial, esto es, considerar las embarcaciones activas que crean esta nueva área, respecto 

del total de las embarcaciones activas de[ área origen. De una manera más gráfica, esto es, si son 

10 embarcaciones la que se desean cambiar, de un total de 100 del área origen, el valor 

proporcional será el 100/o que se asigna a esta nueva unidad de asignación. 

ni 



El listado actualizado de embarcaciones1  que serán autorizados a operar el año 2026, será 

enviado como todos (os años en el mes de diciembre por el Servicio NJaciona( de Pesca y 

Acuicultura. Como antecedente se adjunta información enviada por el Servicio en diciembre de 

2024 para el RAE 2025. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Modificar el decreto de Régimen Artesanal de Extracción (RAE), DEx N° 846-2011, modificado 

por D,Ex N° 544-2018, D. EX N° 02-2023 y  D. EX N° 209-2024 de merluza del sur (Merluccius 

australis) de la Región de Los Lagos, en el sentido de recomendar la incorporación de las áreas 

Puerto Montt E y Puerto Montt F en los términos indicados precedentemente. 

De in,smo modo por ¿as razones previamente señaladas se recomienda no autorizar la 

incorporación a este régimen de administración del área Calbuco G. 

Asimismo, en virtud del presente informe, dejar sin efecto el (R.PESQ.) N°1.46-2025. 

JFPJLFV/lfv 

Corresponde al listado por área de embarcaciones y armadores actualizados según el registro pesquero artesanal 
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MEMORANDUM (DZ X) N° 00073/2025 

DE DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

REF. : SOLICITUD DE NUEVA ÁREA RAE MERLUZA DEL SUR Y CONGRIO DORADO 
DE ARMADORA SRA. FLORA SOTO Y ARMADOR SR. JOSÉ CÁRDENAS, 
REGIÓN DE LOS LAGOS. 

FECHA : PUERTO MONTT, 25/08/2025 

Por este intermedio, adjunto remito a Ud., Doc., señalado en REF., en el marco del Régimen 
Artesanal de Extracción (RAE), Merluza del sur y Congrio dorado, Región de Los Lagos, donde la 
Armadora artesanal Sra. Flota Soto Villegas, RUN: 7.646.323-9 y  armador artesanal Sr. José 
Cárdenas Hernández, RUN: 7.536.785-6 de la comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos, 
ingresan solicitud de nueva área RAE para los recursos Merluza del sur y Congrio dorado. 

Adjuntando al presente los siguientes antecedentes: 

• Carta solicitud RAE de Merluza del sur y Congrio dorado. 
• Acta de Asamblea con la firma de 2 armadores artesanales, 
• Renuncias al área Calbuco D, de los armadores correspondientes de las embarcaciones: 

VALESKA y BRISA MARINA. 
• Copia cédula de identidad de ambos armadores artesanales. 
• Certificado de lnscripción registro Pesquero Artesanal de las embarcaciones VALESKA y 

BRISA MARINA. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD. 

Subsc'retai, 
dePici, 

-. 

Acuicultura 

JUAN ALBERTO MILLAQUEN MERCADO 
DIRECTOR ZONAL 

DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

GCA 

Anexos 
Nombre TIp Archivo oas ls 
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Niombre Tipo Archivo Copias Hojas 

I!1Ii1fl !L1 

Distribución: 
LIUAN SILVIA TRONCOSO GOMEZ Jefatura de dMslón división de admlnislración pesquera 
NICOLE ALEJANDRA MERMOUD ALDEA Jefatura de depailamento depailamerito de pesquerlas 
JORGE EDUARDO FARIAS AHUMADA profesional unidad de pesquer1as demarsaies y aguas profundas 
DAN ILO EDUARDO DE LA ROSA MUNOZ profesional unidad de pesquerlas dernarsales y aguas profundas 
LORENZO ANIBAL FLORES VILLARROEL profesional unidad de pesquorlas demersales y aguas profundas 
AOCo PAZ PA!R4 COÑ7ES jeeJura deMsidrrdMsMn/ta1d? 
CATALINA GRACIELA GALLARDO SALCE Jefatura unidad exiractiva 

cc: 
DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

4
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en: 
httpsIFsubpesca.ceropape1.cVvaiidar/?key21692530&hash..177dc 



SR.JVLJO SALAS GUTRREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRES ENTE: 

De i-ni consideración a través de la presente, me dirijo a usted para expresarle 
lo siguiente. Yo Flora Del Carmen Soto Villegas, Rut: 7.646.323-
9, armador(a) de la embarcación: Brisa Marina, matrícula: CHN 1647 

RPA: 31737, al igual que mi cónyuge Don ,Jose Juvenal Cárdenas 
Hernández , Rut: 7.536.785-6, armador de la embarcación: Valeska, 
matrícula: CHN 1403, RPA: 962106, y  en un mutuo acuerdo le queremos 
solicitar que nos conceda crear una nueva área para trabajar en el marco de] 
Régimen Artesana' de Extracción recurso Merluza del sur (íW'erfuccius 
australis) y Congrio dorado (Genypterus blacocles), Región de Los Lagos. 
Queremos comentarle que siempre hemos trabajado respetando 
conectamente los kg asignados por año de cada armador. 

Esperamos que esta solicitud tenga una pronta respuesta, se despide 
atentamente a usted... 

t4aS~—Vi'~lieigas  Jose J. Cárdenas Hernández 
7.646.3239 7.536.785-6 
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Puerto Montt 01 de Agosto 2025 

En la ciudad de Puerto Mona e] día 01 de Agosto se lleva a cabo una reunión 
entre Don Jose Juvenal Cárdenas l-Iernández, Rut 7.536.785-6 y la Sra. Flora 
Del Carmen Soto Villegas, Rut 7.646.323-9, ambos armadores de¡ régimen 
artesanal de extracción de[ recurso merluza del sur y congrio dorado 
perteneciente al área CALBUCO 1) desde el año 2022. En esta reunión y en 

mutuo acuerdo dan a conocer el siguiente motivo por el cual renuncian al 
área a ia cua' pertenecen. 

1. Renunciamos por una mala gestión de! área CALBUCO 1), 
respecto a mi cuota 

' 
a la cuota de mi cónyuge. 

Señalar que en esta nueva área a conformar no se trabajará con consultora, 
sino que lo hará a través de Sernapesca". El 

Sin otro particular, se da termino a esta reunión dejando en claridad que se 
seguirá respetando correctamente los kg asignados a cada armador. 

/ 

lora Soto Villegas Jose J. CarJ'enas liernandez 
7.646.3239 7.536.785-6 

Ii 
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Fecha: 20 de Agosto de 2025.- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIÉRREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo 4 Yt , RUT:  

arradár(a) de la Embarcación: matrícula:  

RPA: A , en el marco del Régimen Artesanal de Extracción recurso 

Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Geriypterus b/acodes), 

Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área: CALBUCO D, para 

participar voluntariamente en la conformación de una nueva área y ser 

considerado en la operación que llevará dicha Área RAE de Merluza del sur y 

Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del período de 

2026. 

Nombre 

RUT 

FJRMA 



ÉoutA DE 
IDENTIDAD [2 

REPÚBLICA DE CHILE 
MA 

APWO 

CÁRDENAS 
I4ERNANDEZ 
-u 

JOSÉ JCJVENAL 
$*CIONMJ&Q %I 

CHILENA M 
- PJCHOZNI 4OOOtM 

28 OCT  1856 -632.549.89
J(q
4 

- 25 AGO 2023 26. OCT 2028 ' •I4AOU$$I6 

RUN 7.536.78-6 

.- )•_•'.'-._ ..- 

Nació en: HUALA1HUÉ 
Profesión: $j,  Informada 

INCHL5325498949L44<-« 
561 0266M281 0261 CHL7536785<6((o 
CARDENAS<HERNANDEZ(<JOSE<J UVEN 



Fecha: 20 de Agosto de 2025.- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIÉRREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo JosÉ JUVENAL CÁRDENAS HERNÁNDEZ, RUT: 7.536.785-6, armador de la 
Embarcación: VALESKA, matrícula: CHN 

- 1403, RPA: 962106, en el marco de¡ 
Régimen Artesanal de Extracción recurso Merluza de¡ sur (Merluccius austra/is) y 
Congrio dorado (Genypterus blacodes), Región de Los Lagos, de Áreas 
sometidas al Régimen Artesanal de Extracción, informó a Ud., mi renuncia al 
Área: CALBUCO D para ser incorporado en una nueva área que nos encontramos 
tramitando en conjunto con mi esposa, de manera de ser considerado en la 
operación de Merluza de¡ sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de 
Los Lagos, sin la participación de consultora y en directa coordinación con 
Sernapesca regional para efectos de control de la operación y desembarques, a 
contar de¡ período 2026. 

Nombre : JOSÉ JUVENAL CÁRDENAS HERNÁNDEZ RUT: 

7.536.785-6 

FIR 



Certificado de Inscripcián 
Registro Pesquero Artesanal 

Se certifico que los antecedentes que a continuación se detalla son 

válidos a la fecha de emisión del presente documento 

Datos de la Embarcación 

Nombre :VALESKA 

Matrícula :C1-IN-1403 N° Rpa :962106 

Cateta Base :ANAHUAC 

Tipo de Embarcación LANCHA MENOR 

Datos del Armador 

Fecha de lnscripción : 09/01/2015 

Oficina : Puerto Montt-X REGION 

Eslora Imt1 :1170 CBodega [m3] ;2,8 T.R.G. :12,5 

Nombres : JOSE JUVENAL CARDENAS HERNANDEZ N° Rpa :73053 

Rut : 7536785-6 

18/12/1995 Oficina : Puerto Montt-X REGION 

Especies autorizadas a la Embarcpjn 
Arle Fecha Nombre Especie Arte Fecha 

ESPINEL 28/10/2016 LANGOSTINO DE LOS CANALES TRAMPAS 28/10/2016 
LINEA DE MANO 28/10/2016 LENGUADO TRAMPAS 28/10/2016 
ESPINEL 28/10/2016 LENGL/ADODE OJOS C)-/JCOS ESPINEL 2a'm2016 
LINEA DE MANO 28/10/2016 LENGUADO OC OJOS CHICOS LINFA DE MANO 28/10/2016 
TRAMPAS 28/10/2016 LISA ESPINEL 28/10/2018 
ESPINEL 28110/2016 MACHUELO O TRITRE ESPINEL 28/1012016 
LINFA DE MANO 28/10/2016 MACHuEl O O TRITRÇ/ LINEA DE MANO 28110/2018 
ESPINEl 26/10/2010 MARLIN NEGRO ESPINEL 31/12/2099 
LINEA DE MANO 28/1012016 MARLIN RAYADO ESPINEL 31/12/2099 
ESPINEL 3111212099 MERLUZA AZUL O ANTIMORA ESPINEL 28110/2016 
FSPINFI. :11)12/2099 MFRLUZA COMUN ESPINEL 09/01/2015 
ESPINEl 11/07/2017 MFRLUZA DEI SR O AUSTRAl FSPINE: 09/01/7015 
ESPINEL 31/12/2099 PAMPANITO ESPINEL 28/10/2016 
ESPINEL 31112/2099 PAMPANITO IJNEA DE MANO 28/10/2016 
ESPINFI 28/10/2016 PEJEGALLO ESPINEl 28/10/7016 
IiSPIrJt-I. 28/102016 PEJEGALLO LINFA DE MANO 09/01/2015 
LINEA DE MANO 28/10/2016 PEJEGATO HOCICON ESPINEL 28/1012016 
TRAMPAS 28/10/2016 PEJEPERRO ESPINEl, 28/10/21116 
ESPINEL 211/10/2016 PEJEPERRO LINFA DE MANO 28/10/2016 
LINEA DE MANO 3 1,11212099 PEJERRATA O GRANADERO ESPINEL. 28/10,2016 
ESPINEL 31/12/2099 PEJERRATA O GRANADERO 1 INEA DE MANO 20/10/2016 
LINEA DE MANO 31/12/2099 PEJERREY DE MAR ESPINEL 21010/2016 
FSPINEI 28/10/2016 PEJERREY DE MAR LINEA DE MANO 28/10/2016 
LINEA 01/ MANO 28/10/2016 PEJESAPO ESPINEL 28/10/2016 
TRAMPAS 28/10/2016 PEJESAPO LINFA DE MANO 28/10/2016 
ESPINEL 78/10/2016 PEJEZORRO ESPINEL. 28101201 
ESPINEL 26/10/2016 PEJEZORRO LINEA DE MANO 2810/206 
LINEA DE MANO 28/10/2016 PEZ SOL ESPINEL 28/10/2016 
TRAMPAS 31/12/2099 PEZ SOL LINEA DE MANO 2810/ 0111 
ESPINEL 28/10/2016 PINTARROJA ESPINEL 2/1110(4016 
LINEA DE MANO 28/10/2016 QUIMERA NEGRA ESPINEL 28/10/2016 
TRAMPAS 28/1012016 RAYA AGUILA ESPINEL 28/10/20 16 
ESPINEL 28/10/2016 RAYA DE BOCA BLANCA ESPINEL 28/10/2016 
LINEA DE MANO 28/10/2016 RAYA DE HONDURA LLSPINEL 28'10/2016 
ESPINEL 28110/2016 RAYA DE MANCHAS BLANCAS ESPINEL 28/10/2016 
LINEA DE MANO 28/10/2016 RAYA ESPINOSA ESPINEL 28/10/2016 
TRAMPAS 09/01/2015 RAYA MORADA ESPINEL 28/10/2016 
TRAMPAS 26/10/2016 RAYA MOTEADA O NEGRA ESPINEL. 28/10/2016 
TRAMPAS 28/10/2016 RAYA TEMBLADERA ESPINEL 28/10/2016 
ESPINEL 28/10/2016 RAYA VOLANTIN ESPINEL 09/0112015 
LINEA DE MANO 28/10/2016 REINETA ESPINEL 09/01/2015 
ESPINEL 28/10/2016 ROBALO ESPINEL 28/10/2016 
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Nombre Especie 
AGUJILLA 
AGUJILLA 
ANGEL 011 
ANGELOTE 
ANGUILA 
ANGUILA 
ANGUII A 
ANGUILA BABOSA 
ANGUILA BABOSA 
ATUN ALETA AMARILLA! KAHI 
ATUN ALETA lARGA 
ATUN 1 AN/ON 
ATUN NEGRO 
ATUN OJOS GRANDES 1 KANI 
AZULEJO 
BAGRE 
BAGRE 
Hl ANOUII 10 
Rl ANQUIL lo 
HL AH OU II LO 
BONITO 
BON lTD 
BRECA O RILAGAY 
BRECA O E3ILAGAY 
BROT1JLA 
BRCTUI A 
CABALI A 
CABALLA 
CABRILLA COMUN 
CABRILLA COMUN 
CABRILLA COMUN 
CABRILLA ESPAÑOLA 
CABRILLA ESPAÑOLA 
CABRILLA ESPAÑOLA 
CAZON 
CAZON 
CENTOLLA 
CE NT OLLON 
CHANCHARRO 
CHANCHARRO 
CHANCHARRO 
CHASQUE O CHALACO 

Domicilio :CHUMELDEN CHAITEN-ROLECHA 

Fecha de lnscripción 

Servicio Nacional de Pesca - Teléfono (56) 32-2819100 - Victoria 2832 Valparaiso, Chile - www.sernapescacl 



Certificado de Inscripcián 
Registro Pesquero Artesana' 

Se certifica que los antecedentes que a continuación se detalla son 

válidos a la fecha de emisión del presente documento 

Datos de la Embarcación 

Nombre :VALESKA Fecha de 1 nscripción :09/0112015 

Matricula 'C1-IN-1403 N Rpa :962106 Oficina : Puerto Montt-X REGION 

Caleta Base :ANAHUAC 

Tipo de Embarcación LANCHA MENOR Eslora [mt] 11,70 C.Bodega [m3] :2.8 T.R.G. : 12.5 

Datos del Armador 

Nombres : JOSE JUVENAL CARDENAS HERNANDEZ N' Rpa : 73053 

Domicilio :Cl-(UMELDEN CHAITEN-ROLECF-tA Rut :7536785-6 

Fecha de lnscripción : 18/12/1995 Oficina : Puerto Montl-X REGION 

Nombre Especie Arte Fecha Nombre Especie Arte Fecha 
CHASQUE O CHALACO LINEA DE MANO 28/10/2016 ROBALO LINEA DE MANO 2800/2016 
COJINOBA DEL NORTE 1 PIAFRI ESPINEL 28/10I2016 ROLLIZO TRAMPAS 2811012016 
COJINOBA DEL SUR O AZUL ESPINEL 28/10/2016 ROLLIZO ESPINEL 2.9/10/2016 
COJINOBA DEL SUR O AZUL LINEA DE MANO 28/10,2016 ROLLIZO LINEA DE MANO 28/10/2016 
CONGRIO COLORADO TRAMPAS 28110/2016 RONCACHO. POCHA O ESPINEL 31/1212099 
CV&R.'o CCILtWADO ESPINEL rna' 5 R08A3kC1-1C. PC(, O L ÍNEA DE MANO 31/12/2049 
CONGRIO COLORADO LINEA DE MANO 28/10/21)16 SAN PEDRO, PEJE CHANCHO O ESPINEL 28/1012016 CONGRIO DORADO ESPINEL 09/01/2015 SAN PEDRO PEJE CHANCI-lO O LINEA DE MANO 28/10/2016 
CONGRIO NEGRO ESPINEL 26110/2016 SARGO ESPINEL 28110/2016 
CONGRIO NEGRO LINEA DE MANO 28/1012016 SARGO LINEA DE MANO 28/10i2016 
CONGRIO PLATEADO ESPINEL 28/10/2016 SIERRA ESPINEL 09/01/2015 CORVINA ESPINEL 09/01/2015 SIERRA LINEA DE MANO 28/10120)6 CORVINA LP)E.A DE MANO 28/10,2016 TIBURON FUME, GRIS O GATA DE ESPINEL 28/10/2016 EMPERADUR ESPINEL 31/12/2099 TIBURON NARIGON GRIS ESPINEL 28/10/2016 GATA GAFE ESPINEL 28/10/2018 TIBURON O ZAPA1 A NEGRA ESPINEL 26/10/2016 GATA TERCIOPEI,O ESPINEL 28/10/2016 TOLLO ESPINEL 28/1012016 GRANADERO GRANDE ESPINEL 28/10/2016 TOLLO LINEA DE MANO 28/10/2016 JAIBA MARMOLA TRAMPAS 24111/2016 TOLLO DE CACHOS ESPINEL 28/1012016 JAIBA MORA TRAMPAS 24111/2016 TOLLO DE CACHOS LINEA DE MANO 281012016 JAIBA PACO TRAMPAS 24/11/2016 TOLLO LUCERO ESPINEL 28/10/2016 JAIBA PANCHOTE O CANGREJO TRAMPAS 09/01/2015 TOLLO LUCERO CAFE ESPINEL 28/10/2016 
JAIBA PANGORA TRAMPAS 24/11/2018 TOLLO NEGRO PEINE ESPINEL 26/10/2016 
JAIBA PATUDA TRAMPAS 24/11/2016 TOLLO NEGRO RASPA ESPINEL 28/10/2016 
JAIBA PELUDA O PACHONA TRAMPAS 24/11/2016 VIDRIOLA, PALOMETA. DORADO O ESPINEL 28/10/2016 JAIBA REINA TRAMPAS 09/01/2015 VIDRIOLA, PALOMETA, DORADO O LINEA DE MANO 28/10/2016 
JAIBA REMADORA TRAMPAS 24/1112016 VIEJA O MULATA TRAMPAS 28/10/2016 

Fecha Emisión 20/08/2025 07:56  
7 7 \ \\ 

A la fecha usted presenta documentos ií 
que deben ser actualizados CERNAPEQ 

'•" 

A 
 Folio 3780864 

/ Código de Verificación 

4583eb103f9e6256e26a21 1e06f4aa 
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- _________ ' 1p-n.----.: t•J*'.• 1fl 

Nombres 

Rut 

N RPA 

Certificado de Inscripción 
Registro Pesquero Artesana' 

Se certifica que los antecedentes que a continuac)ri se detalta son 

válidos a la fecha de emisión de¡ presente documento 

JOSE JIJVENAL CARDENAS HERNANDEZ 

7536785-6 Domicilio CHUMELDEN CHAITEN-ROLECHA 

73053 Fecha de :18/12/1995 Oficina Puerto Montt-X REGlaN 

Especies autorizadas para categoria de PESCADOR ARTESANAL 

Nombre Especie Fecha lnscripción Nombre Espacie Fecha lnscrlpcu 

A;ujfla 28/10/2016 Machuelo O Trifre 28/10/2016 
Alrne1a 18/12/1995 Marliri Negro 31/122099 
Airgelote 28/10/2016 Marlin Rayado 31/122099 
Ala 28/10/2016 Merluza Az/JI O Ariliniora 2610/2q03 
Agula Babosa 28'10/2016 Merluza Cornun 1812:1995 
Alan Aleta Amarilla, Kahi Ave Ave 31122099 Merluza Del Sur O AusliSi 05/02)2004 
Aluri Aleta Larga 31/12/2099 Panipanito 28/10/2016 
Atan Laii;,orr 11/01/2017 Polegallo 28/10/2016 
Atuir Lislado.barnlele.cachurrelaiauhopu 31/1212099 Pejeqato Hociçon 28/1012016 
Aluri Negro 31/1212099 Pejperro 28/10/2016 
Aluir Osos GranCes Kahi Mala Tate 31/1212099 Pejerrata O Granadero 28/10/2016 
Azulejo 28102016 Pelerrey De Mar 28110/2016 
Bagre 28/10/2016 Pejesapo 28110/2016 
Blanquillo 28/10/2016 Pejezorro 28/1012016 
Bonilo /1112/2099 Pellllo 15/12/1995 
Brca O 8lagay 28/102016 Pe2 Luna 3112/2099 
8ro1u1a 28/10/2016 Pez Sol 28110/2015 
Caballa 28.10/2016 Pinlarro1a 26/10/2016 
Cabprtza 28.10/2018 Pulpo De¡ Sur 10/05/2014 
Cabrilla Comurr :0,12/2099 Ouinrra Negra 28110/2011 
Cabrilla Espanola 28/10/2016 Raya Aguila 28/10,2016 
Cuzon 28/10/2016 Raya De Boca Blanca 28/10,2016 
Ccnlolla 03/11/1998 Raya De Hondura 28/10/2016 
Cenlolton 28/10/2016 Raya De Manchas Blancas 28110!2016 
Chancharro 28/10/2016 Raya Espinosa 28/10/2016 
Cr,asq,ie O Clialaca 28/10/2016 Raya Morada 25/10/2016 
Caoba 18/12/1995 Raya Moteada O Negra 28/10/2016 
Ctiorlu) O Mit1i/oii Raya remblarlera 28/10/2016 
Cojinoba Del Nodo! Pialo 26/111/2016 Raya Volatitir,  181,12/1995 
CGjirioba Del Sur O Azul 28/10/2016 Reineta 12/11/2012 
Congrio Colorado 28/10/2016 Robalo 28/10(2018 
Congrio Dorado 12/1112012 Rollizo 28)10'2016 
Congrio Negro 25/10/2016 Roncacho. Pocha O Corviinilla 31/12/2099 
Congrio Plaloadr, 28/10/2016 Sari Pedro. Peje Chancho O Loro 26/102016 
Curvare 28/10/2016 Sargo 28/10,206 
Culengue 15/12.1995 S;,- rra 28/10/2016 
Ennperador 3112/2099 Tl,urun Fume GrisOGata De Mar 28/10,21116 
Gala Cato 2610/2016 Tnhijronn Naric,on Gris 28/10/2016 
Gata Tercopelo 28/10/2016 Tiburon O Zapata Negra 213/10/2016 
r,rairaerro Granda 28/10/20113 Tollo 28i1W2c'16 
Jaiba Mora 03)11/1998 Tollo De Cachos 26/10.2016 
Lanqoslinu Do Los Canales 28/102016 Tollo Lucero 28/102016 
Lenguado 25/10/2016 Tollo Lucero Cate 28/102016 
Leigualtu Dii Ojos CIscos 28/111/2016 10110 Negro l'Ciiic 28110.20111 
Lisa 28/10/2016 Tollo Negro Raspe 28!10:2016 
Luiqa Negra O Crespa 18/1211995 Vidriola, Palomela, Dorado O Torenno 28/10(2016 

Viola O Mulala 28(10/2016 
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Certfticado de Inscripción 
Registro Pesquero Artesanai 

Se certifica que los antecedentes que a continuación se detalla son 

válidos a la techa de emisión de¡ presente documento 

Nombres JOSE JUVENAL CARDENAS HERNANDEZ 

Rut : 7536785-6 Domicilio : CHUMELDEN CHAITEN-ROLECHA 

N° RPA :73053 Fecha de :18/12/1995 Oficina Puerto Montt-X REGION 

Fecha Emisión 20/08/2025 07:56 

(1 SERNAPESCA 
Folio 3780863 

Código de Veriflcación 

087a2c4609755fc72f854c5395628efe 
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Fecha: 20 de Agosto de 2025V- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIÉRREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo Ç 
, RUT: 

armador(a) de la Embarcación: 
, matrícuIa:W 

 

RPA: 317 en el marco del Régimen Artesanal de Extracción recurso 

Merluza del sur (Mer/uccius australis) y Congrio dorado (Genypterus blacodes), 

Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área: CALBUCO D, para 

participar voluntariamente en la conformación de una nueva área y ser 

considerado en la operación que llevará dicha Área RAE de Merluza del sur y 

Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del periodo de 

2026. 

Nombre : //27l 

RUT : 
7 3) 

FIRMA : 



lSÉffl!LA DE WW  REPÚBLICA DE CHILE IPAD 
MLI.LJOOI 

soro 
VILLEGAS 

FLORA DEL CARMEN 
NcaMrno upm  
CHILENA F 

• J*d4LO1cpø,nu Otawisu 
• 04 NOV 1ú57 526.21613 

nc44o(eIa6n flpAÜtcJ1pOU 

1801C2021 •04NOV 2027 
it'PLTflUAft 

RUN 7,646.323-9 

Nació en: AVACARA CHAN 
Profesión; No Infonuada 

1NCHL5262161937L44« 
571 1048F271 1047CHL7646323<9«3 
SOTO<VILLEGAS«FLORA<DEL<CARME 

E 



Fecha: 20 de Agosto de 2025.- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIÉRREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACULCULTURA 
PRESENTE: 

Yo FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS, RUT: 7.646.323-9, armadora de la 
Embarcación: BRISA MARINA, matrícula: CHN - 1647, RPA: 31737, en el marco 
de¡ Régimen Artesanal de Extracción recurso Merluza de¡ sur (Merluccius 
austra/is) y Congrio dorado (Genypterus blacodes), Región de Los Lagos, de 
Áreas sometidas al Régimen Artesanal de Extracción, informó a Ud., mi renuncia 
al Área: CALBUCO D para ser incorporado en una nueva área que nos 
encontramos tramitando en conjunto con mi esposo, de manera de ser 
considerado en la operación de Merluza de¡ sur y Congrio dorado correspondiente 
a la Región de Los Lagos, sin la participación de consultora y en directa 
coordinación con Sernapesca regional para efectos de control de la operación y 
desembarques, a contar de¡ período 2026. 

Nombre: FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS 

RUT : 7.646.323-9 

FIRMA: 



t 

Certificado de Inscripcion 
Registro Pesquero Artesanal 

- 

Se certifica que los antecedentes que a continuación se detalla son 

válidos a la fecha de emisión de¡ presente documento 

Datos de la Embarcación 

Nombre BRISA MARINA Fecha de lnscripción :29/1211998 

Matrícula :CHN-1647 N' Rpa 31737 Oficina Puerto Montt-X REGION 

Caleta Base :CHAITEN 

Tipo de Embarcación :BOTE MOTOR Eslora [mt] 6.10 C.Bodega [m3] :4,0 T.R.G. 5,0 

Datos del Armador 

Nombres : FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS N Rpa : 73054 

Oomko ?ASA)E 2, CASA 2 ViLLA LOS AVIADORES ANA)"LJAC-ANAHVAC RLfl 76463239 

Fecha de lnscripción : 18/12/1995 Oficina : Puerto Moritt-X REGION 

EsQecies autorizadas a la Embarcación 
Nombre Especie Arle Fecha Nombre Especie Arle Fecha 

AGUJILLA ESPINEL 28/100016 LISA ESPINEL 28/10/2016 
ANGELOTE ESPINEL 28110/2016 MACHUELO O TRITRE ESPINEL 28/10/2016 
ANGUILA TRAMPAS 26/10/2016 MARLIN 'NEGRO ESPINEL 31/12/2099 
ANGUILA ESPINEL 211/10/2016 MARI.IN  RAYADO ESPINEL 31/1212099 
ANGUILA BABOSA ESPINEL 26/10/2016 MERLUZA AZUL O ANTIMORA ESPINEL 28/10/2015 
ATUN ALETAAMAHILLA/K,AHI ESPINEL 31/1212099 MERLUZACOMUN ESPINEL 29/12/1998 
ATUN ALETA LARGA ESPINEL 31/12/2099 MERLUZA DEL SUR O AusTRAl ESPINE-E 05102/20(G 
ATUN LANZON ESPINEL 11107/2017 PAMPANITO ESPINEl, 78/10/2016 
ATUN NEGRO ESPINEL 31/12/2099 PEJEGAILO ESPINEL 28/10/2016 
ATUN OJOS GRANDES / KAN! ESPINEL 31/ 12/2099 PEJEGATO HOCICON ESPINEL 28/10/2016 
AZUl OJO ESPINEL 28/10/2016 PEJEPERRO ESPINE! 2810/2016 
BAGRF ESPINE! 78/10/2016 PEJERRATA O GRANADERO FSPINFL n1,10.62016 
BLANQUII LO TRAMPAS 28/10/2016 PEJERREY DE MAR ESPINEL 28/ 10/2016 

ESPWFL 281//2T076 PEJESAPO ESNEL 28/10/2016 
BOF4TO ESPINEL 31/170099 PEJE2ORRO ESPINEl. 78/10/2016 
BRECA O BILAGAY ESPINEL 28/10/2016 PEZ SOL ESPINEl 26/10/2016 
BROTULA TRAMPAS 28/10/2016 PINTARROJA ESPINE E 28110/2016 
BROTUL A ESPINEL, 28/10/2016 QUIMERA NEGRA ESPINEL. 28/1012016 
CABALLA ESPINEL 28/10/2010 RAYA AGUILA ESPINEL 2811012916 
CABRILLA COMUN TRAMPAS 31/12/7099 RAYA DE BOCA BIANCA ESPINEl. 26/1 0/2016 
CABRILLA COMON ESPINEL 28/10/7018 RAYA DE HONDURA ESPINEL 78110:2016 
CABRILLA ESPAÑOLA TRAMPAS 28/102016 RAYA DE MANCHAS BL.ANCAS ESPINEL 28/10/2016 
CAB81LI A FSPAÑOLA ESPINEL 28/1012016 RAYA ESPINOSA ESPINEL 28/10/7016 
CAZON ESPINEL 28110/20111 RAYA MORADA ESPINEL 281012016 
CENTOLLA TRAMPAS 22111/2010 RAYA MOTEADAONEGRA ESPINEL 28110/2016 
CENTOI.EON TRAMPAS 22/11/2010 RAYA TEMBLADERA ESPINEL 78/10/2016 
CHANCHARRO TRAMPAS 78/10/2016 RAYA VOLANTIN ESPINEL 29/12/1998 
CI-IANCHARRO ESPINEL 28110/2016 REINETA ESPINEL 12/11/2012 
CHASQUE O CHALACO ESPINEL 28/10/2016 ROBALO ESPINEL 28/10/2016 
COJINOQA DEL NOI/TE j rIAÍ'i,p ESPINEL 28/10/2010 ROLLIZO TRAMPAS 28/10:2016 
COJINOBA DEL SUR O AZUL ESPINEL 28/10/2016 ROLLIZO ESPINEL 22/10/2016 
CONGRIO COLORADO TRAMPAS 28/10/2016 RONCACHO, POCHA O ESPINEL 31112/2099 
CONGRIO COLORADO ESPINEL 29/12/1998 SAN PEDRO, PEJE CHANCHO O ESPINEL 28/10/2016 
CONGRIO DORADO ESPINEL 12/11/2012 SARGO ESPINEL 20/10/2016 
CONGRIO NEGRO ESPINEL 28/10/2016 SEGIJN LO AUTORIZADO Al auzo BUCEO 29:12/1998 
CONGRIO PLATEADO ESPINEL 28/1012016 SIERRA ESPINEL 281I0!2016 
CORVINA ESPINEL 26/10/2016 TIBiJRONEuME,GRISOGATADE ESPINEL 28/1012016 
EMPERADOR ESPINJFI. 31/17/2099 TIBIJRON NARIGON GRIS FSPINEL 28/10/2016 
GATA GAFE ESPINEL 28/10/2016 TIEURON O ZAPATA NEGRA ESPINEL 28/10/2016 
GATA TERCIOPELO ESPINEL 28/10/2016 TOLLO ESPINEL 28110/2010 
GRANADERO GRANDE ESPINEL 28/10/2016 TOLLO DE CACHOS ESPINEL 28/10/2016 
JAIBA MORA TRAMPAS 22/11/2010 TOLLO LUCERO ESPINEL 28:10/2016 
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Ceficado de Inscripción 
Registro Pesquero Artesanal 

Se certifica que los antecedentes que a continuación se detalla son 

válidos a la fecha de emisión de¡ presente documento 

Datos de la Embarcación 

Nombre : BRISA MARINA Fecha de Inscripción :29/12/1998 

Matrícula ;CHN-1647 N°  Rpa :31737 Oficina Puerto Montt-X REGION 

Caleta Base :CHAITEN 

Tipo de Embarcación : BOTE MOTOR Eslora [mtl :610 C.Bodega 1m3] : 4,0 T.R.G. : 5,0 

Datos de¡ Armador 

Nombres : FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS N Rpa 73054 

Domtcilio PASAJE 2. CASA 2 VILLA LOS AVIADORES ANANUAC-ANAHUAC Rut : 7646323-9 

Fecha de Inscripción : 18/12/1995 Oficina : Puerto MonU-X REGION 

Esoecies autorizadas a la Embarcación 

Nombre Espec;e Arte Fecha Nombre Especie Arte Fecha 

AGUJILLA ESPINEL 28/10/2016 LISA ESPINEL 2811012016 
ANGELOTE ESPINEL 28/10/2016 MACHUELO O TRITRE ESPINEL 2811012016 
ANGUILA TRAMPAS 28110/2016 MARLIN NEGRO ESPINEL 31/12/2099 
ANGUILA ESPINEL 28/1012016 MARLIN RAYADO ESPINEL 31,12/7099 
ANGUILA BABOSA ESPINEL 28/10/2016 MERLUZA AZUL O ANT IMORA ESPINEL 28/10/2016 
ATUN ALETA AMARILLA' KARL ESPINEL 31.12/2099 MERLUZA COMUN ESPINEL 29112,1996 
ATUN ALETA LARGA ESPINEL 31112/2099 MERLU7A DFL SUR O AUSTRAL ESPINEL 05/02/2004 
ATUN LANZON ESPINEL 11107/2017 PAMPANITO ESPINEL 28!10/2016 
ATUN NEGRO ESPINEL 31/1212099 PEJEGALLO ESPINEL 78/10/2016 
ATUN OJOS GRANDES / KARl ESPINEL 31/12/2099 PEJEGATO HOCICON ESPINEL 28/10/2016 
AZULEJO ESPINEL 78/1012016 PEJEPERRO ESPINEl. 28,10/2016 
llAGRE FSPINIIL 28/10/2016 PEJERRATA O GRANADERO ESPINEL 28/10/2010 
BLANQUILLO TRAMPAS 211/10/2016 PEJERREY DE MAR ESPINEL. 28/10/2016 
BLANQUILLO ESPINEL 2611012016 PEJESAPO ESPINEL 28/10/2016 
BONITO ESPINEL 31/1212099 PEJEZORRO ESPINEL 28110/2016 
BRECA O BII.AGAY ESPINEL 28/10/2016 PEZ SOL ESPINEL 28/1012016 
BROTULA TRAMPAS 28/10/2016 PINTARROJA ESPINEL. 28!10/2016 
BROTULA ESPINEL 28/10/2016 QUIMERA NEGRA ESPINEL 28/1012016 
CABAlLA ESPINEL 28/10/2016 RAYA AGUILA ESPINEL 2810/2016 
CABRILLA COMUN TRAMPAS 31/12/2099 RAYA DE BOCA BLANCA ESPINEL 28/10/2016 
CABRILLA COMUN ESPINEL 28/1012016 RAYA DE I-IONDURA ESPINEL 28/10/7010 
CABRILLA ESPAÑOLA TRAMPAS 28/10/2016 RAYA DE MANCHAS BLANCAS ESPINEL. 28/10/2016 
CABRILLA ESPAÑOL A ESPINEL 28/1012016 RAYA ESPINOSA ESPINEL 28102016 
CAZON ESPINEL 28/10/2015 RAYA MORADA 1SPINFL. 26110/2016 
CENTOLLA TRAMPAS 22/11/2010 RAYA MOTEADA O NEGRA ESPINEL 28/10/2016 
CENTOLLON TRAMPAS 22111 !20 10 RAYA TEMBLADERA ESPINEl 28/10/2016 
CHANCHARRO TRAMPAS 28/10/2016 RAYA VOLANTIN ESPINEL 29/12/1998 
CI-IANCHARRO ESPINEL 28/10/2016 REINETA ESPINEL 12)11)2017 
CHASQUE O CHALACO ESPINEL 28/10/2016 ROBALO ESPINEL 28.10/2016 
COJINOBA DEL NORTE 1  rIAFRI ESPINEL 28/10/2016 ROLLIZO TRAMPAS 28/10/20/6 
COJINOBA DEL SUR O AZUL ESPINEL 28/10/2016 ROLLIZO ESPINEL 2810i2016 
CONGRIO COl ORADO TRAMPAS 28/10/2015 RONCACHO. POCHA O ESPINEL 31/12/2099 
CONGRIO COLORADO ESPINEL 29/12/1996 SAN PEORO, PEJE CHANCHO O ESPINEL 28/10/2016 
CONGRIO DORADO ESPINEL 12)11/2012 SARGO ESPINEL 28/10/2016 
CONGRIO NEGRO ESPINEL 28/10/2016 SEGUN LO AUTORIZADO AL BUZO BUCEO 29/12/1998 
CONGRIO PLATEADO ESPINEL 28/10/2016 SIERRA ESPINEL 28/10/2016 
CORVINA ESPINEL 28/10/2016 TIBURON FUME, GRIS O GATA DE ESPINEL 28/10/2016 
EMPERADOR ESPINEL 31/1217099 TIBURON NARIGON GRIS ESPINEL 28/10/2016 
GATA CAFE ESPINEL. 28/10/2016 TIBURON O ZAPATA NEGRA ESPINEL 28/10/2016 
GA LA TERCIOPELO ESPINEL 28/10,2016 TOLLO ESPINEL 2811012016 

GRANADERO GRANDE ESPINEL 2811012016 TOLLO DE CACHOS ESPINEL 28/10/2016 

JAIBA MORA TRAMPAS 22/11/2010 TOLLO LUCERO ESPINEL 28/10/2018 
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Certificado de Inscripción 
Registro Pesquero Artesa na 

ç Se certiflca que los antecedentes que a continuacIón se detaUa son 

/fi/___ •-: 
vIidos a la fecha de emisión de¡ presente documento 

Datos de la Embarcación 

Nombre : BRISA MARINA Fecha de Inscripción :29/12/1998 
li 

Matrícula :CHN-1647 N Rpa .31737 Oficina :PL1ertO Montt-X REGION 

Caleta Base :CHAITEN 

Tipo de Embarcación BOTE MOTOR Eslora [mt] :6.10 C.Bodega[m3] :4,0 T.R.G. :5,0 

Datos de¡ Armador 

Nombres FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS N Rpa : 73054 

Dop?)c,V,io :P.ASAJE 2. CAS.A 2 ViLLA LOSAViADOF.ESANAHLIAC-AJAHUAC Rut •7646323-9 

Fecha de Inscripción : 18/12/1995 Oficina : Puerto Montt-X REGtON 

Nombre Especie Arte Fecha - Nombre Especie Arte Fecha 
JAIBA REINA TRAMPAS 22/11/2010 TOLLO LUCERO CAFE ESPINEL 28/ 10/2016 
LANGOSTINO DE LOS CANALES TRAMPAS 28110/2016 TOLLO NEGRO PEINE ESPINEL 28/10/2016 
LENGUADO TRAMPAS 28/10/2036 TOLLO NEGRO RASPA ESPINEL 28/10,2016 
IENGI.IAOO DE OJOS CHICOS ESPINEL 28/10/2016 VIDRIOLA. PALOMETA, DORADO O ESPINEL 28/10/2016 

VIEJA O MULATA TRAMPAS 28110/2016 

Fecha Emisión 20/08/2025 08:0 1 

SER NAPESCA 

T
O  

Foliü 3780867 
CódIgo de Verificación 

fcl 1232554c322af7542087311da4190 
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Certificado de Inscripcián 

P 

Registro Pesquero Artesanas 

Se certifica que los antecedentes que a continuac:ón se detalla son 

válidos a la fecha de emisión de¡ presento documento 

Nombres FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS 

Rut 7646323-9 Domicilio : PASAJE 2, CASA 2 VILLA LOS AVIADORES ANAHUAC-ANAHUAC 

N'1  RFA :73054 Fecha de :18/12/1995 Oficina : Puerto Monit-X REGION 

Especies para categoria de PESCADOR ARTESANAL 

Nombre Especie Fecha lnscripción Nombro Especie Fecna lnScnpci 

Aqujilla 28110/2016 Lenguado Oc Ojos Chicos 28110r2016 
Almeje 18! 12/1995 LiSa 28/10/2016 
Angelote 26/10/2016 Luga Cucriaia O Corta 18/1211995 
Anguila 28/10/2016 Luga Negra O Crespa 18/1211995 
Anguila 13a6ove 2402/2023 Luja•oja 18'12/1995 
Ariqulla Cornuri 24/02/2023 Merhueio O Tr,lre 28110/2016 
Atun Alote Amarilla K&s Ave Ave 31/12/2099 MarTin Nerjie 31/122099 
AMn Alote Ltrgu 31/12/2099 MrIin Rayadu 3112/2099 
Aten Larizoii 1 110712017 Merluza A2ul O Antirriore 28/102016 
Aturi Lislaao.barrilete.cachurretaiauhopu 31/12/2099 Merluza Comi,, 18/12/1995 
Alun Nepro 31/12/2099 Merluza De¡ Sur O Austral 05/0212004 
Alun Oios  Grandes / Kahi Mala Tate 311212099 Parnpanito 26/10:2016 
Azulejo 28/10/2016 Pejeg011o 28/1012016 
Bagre 28/10/2016 Pojogato HOCICOri 28/10(2016 
Blanquillo 28110/2010 Pejeperro 281102016 
Bonzo 31/12/2099 Peterrala O Granadero 28/10/2016 

O .6zLvqzj 2a1)ti2D(6 P'/z,e Oe ida,' 28:102018 
Bolete 28/1012016 Pejesapo 28/10/2016 
Caballa 28/10/2016 Pejezorro 211/10/2016 
Cabinza 28/10/2016 Pelillo 10120995 
Cabrilla Comun 24/02/2023 Pez Luna 31/12/2099 
Cabrilla Española 28/10/2016 Pez Sol 28!10/2016 
Cazon 28(10/2016 Pintarroja 28/'0/2016 
Centolla 22/11/2010 Pulpo De¡ Sur 10/05/2014 
Ceritolloii 22/11/2010 Quimera Neqa 2810/2016 
Charicharro 26/10/2016 Raya Aguila 2810/2016 
Chasque O Chalaco 28110:2016 Raya De Boca Blanca 2810/2016 
Cholga 16/12/1995 Raya De Hondura 28/10/2016 
Cliorilo O Meyllon 18)12/1995 Raya De Manchas Blancas 28.10/2016 
Cj;nohi Del Norte / Pialri 28/10/20 112 Raya Espinosa 28/10/2016 
Co1uiuUe De¡ Sm O Azul 28/10/2016 Raya Murada 28 102016 
Congrio Colorado 28/10)2016 Raya Motoada O Negra 28102016 
Congrio Dorado 12/1112012 Raya Tembladera 28/10/2016 
Congrio Negro 28/10/2016 Raya Volanliii 18/12/1995 
Congrio Plateado 28110/2016 Reineta 12,11/2012 
Corvina 26/10/2016 Robalo 28/10/2016 
Culeilgue 18/12(1995 Rollizo 28/1 012016 
Ernperador 31/12/2099 Ro;icact,o. Pocha O Colviiliitvt 31:12/2099 
Gata Cale 28:102016 San Pedrn. Pe1e Chancho O Loro 26/10/2016 
Gata Terciopelo 28/10(2016 Sargo 20102016 
Granadero Grande 28/10/2016 Sierra 28/1012016 
Jaiba Mamiola 24/02/2023 Tiburon Fume, Gris O Gata De Mar 28/10/2016 
Jaiba More 22/11/2010 Tiburon Nruriqon Gris 28/10/20116 
.luibiu P:u ?41021202 Tiburon O Znpala Negra 28/10/2018 
Jaiba Panchoie O Canrjrejn 24102/202:1 Tollo 28/10/2016 
Jaiba Pancera 24/02(2023 Tollo De Canl:ov 28/102316 
Jaiba Patuda 24/02(2023 Tollo Lucero 28/10/2016 
Jaiba Peluda O Paehona 24/0212023 Tollo linero Cale 28/111/7015 
JaIba Reina 22/1112010 bIto Negro Peine 28/10/2016 
Jaiba Railiadol/J 24/02/2023 Tollo Negro Ruepti 28/10/2016 
Jibia O Calamar Rojo 24/02/2023 Tilmhao 22/11/2010 
L.lmrgostlni: Di: Los Canales 28/10/2016 Vidriole. Palometa, Dorado O lorenlo 28/10/2016 
Leriguadu 28/10/2016 y/eje o Mu/ala 28110/2016 
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Certificado de Inscripción 
Registro Pesquero Artesanal 

Se certitica que los antecedentes que a continuación se detaUa son 

válidos a la fecha de emisión de¡ presente documento 

Nombres FLORA DEL CARMEN SOTO VILLEGAS 

Rut 7646323-9 Domicilio : PASAJE 2, CASA 2 VILLA LOS AVIADORES ANAHUAC-ANAHUAC 

N RPA 73054 Fecha de : 18/1211995 Oficina : Puerto Montt-X REGION 

Fecha Emisión 20/0812025 08:01 

A la fecha usted presenta documentos 
que deben ser actualizados 

77 
77 

SERNAPESCA 
Folio 3780866 

Código de Verificación 

9cf6734266b746a 1 dO 1 da49ee3857a95 

E] 
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MEMORANDUM (OZ X) N° 00078/2025 

DE DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

REF. : SOLICITUD NUEVA ÁREA RAE MERLUZA DEL SUR Y CONGRIO DORADO DEL 
STI PUNTILLA TENGLO DE PUERTO MONTT, REGIÓN DE LOS LAGOS. 

FECHA PUERTO MONTT, 02109/2025 

Por este intermedio, adjunto remito a Ud., Doc., señalado en REF., en el marco de¡ Régimen 
Artesanal de Extracción (RAE), Merluza de¡ sur y Congrio dorado, Región de Los Lagos, donde el 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de Puntilla Tenglo de Puerto 
Montt, Región de Los Lagos, ingresan solicitud de nueva área RAE para los recursos Merluza de¡ sur 
y Congrio dorado. 

.40uPtando aJ pesente ¿os sie.Zes antecedenles. 

• Carta solicitud RAE de Merluza de¡ sur y Congrio dorado. 
• Certificado de Vigencia de¡ STI Puntilla Tenglo de Puerto Montt, 
• Acta de Asamblea con la firma de 15 armadores artesanales. 
• Nómina de armadores artesanales aceptando la conformación nueva área RAE sin consultora. 
• Renuncias al área Puerto Montt O. 
• Copia cédula de identidad de armadores artesanales. 

Por lo anteriormente señalado, esta Dirección Zonal de Pesca recomienda acceder a lo 
solicitado por el STI Puntilla Tenglo de Puerto Montt. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD. 

Stibsecretatia 
'e Pesca , 

ACuiCLIIlua 

.- 

JUAN ALBERTO MILLAQUEN MERCADO 
DIRECTOR ZONAL 

DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

G CA 

Anexos 

C.I. N°224  



zw- 

Distribución: 
ULIAN SILViA TRONCOSO GOMEZielatura de división división de administración pesquera 
NICOLE ALEJANDRA MERMOUD ALDEA Jefatura de depailamento depaitamanto de pesquedas 
JORGE EDUARDO FARIAS AHUMADA profesional unidad de pesquarlas demersalos y aguas profundas 
DANILO EDUARDO DE LA ROSA MUÑOZ profesional unidad de pesquerlas demeraales y aguas anfundas 
LORENZO ANIBAL FLORES VILLARROEL profesional unidad de pesquen as dernarsaies y aguas profundas 
ROCIO PAZ PARRA CORTES Isfatura de división división Juridica 
CATALINA GRACIELA GALLARDO SALCE Jefatura unidad extractiva 

C.CI.  
DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS I.AGOS 

¡ Di 

Documento ilmiado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en: 
Ntps//subpesca.ceropapei.cWalidarflkey..21709145&hash=d5e28 



Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de Puntilla Tenglo 

Puerto Montt, 27 de agosto de 2025 

Señor 
Julio Salas Gutiérrez, 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente carta, el Sindicato de Pescadores Artesanales y Armadores de 

Puntilla Tenglo de Puerto Montt, se dirige a usted para solicitar la creación de una nueva 

Área de Régimen Artesanal de Extracción (RAE) para las especies Merluza de¡ Sur y 

Congrio Dorado de la región de Los Lagos, futura área Puerto Montt E o F 

Hacemos esta petición porque los problemas que ya expusimos en una carta anterior 

enviada al Director Zonal, don Juan Millaquén, siguen afectando nuestro trabajo. El área 

que tenemos asignada hoy nos genera muchas dificultades: es lejana, complicada para 

operar y no permite organizar bien el esfuerzo pesquero. Esto está golpeando nuestra 

producción, nuestras familias y la sustentabilidad de la pesca. 

Con esto se logrará: 

• Repartir mejor el esfuerzo pesquero. 
• Evitar conflictos entre pescadores por el recurso. 
• Facilitar la fiscalización y el control de las capturas. 
• Proteger las especies y asegurar su futuro. 
• Mantener nuestras fuentes de trabajo artesanal. 
• Libertad de trabajo de manera ordenada 

Por todo lo anterior, pedimos que nuestra solicitud se atienda con urgencia y que se abra 

una instancia de diálogo y revisión técnica que nos permita avanzar juntos en esta 

solución. Nueva área que trabajará directamente con Semapesca, sin consultora. 

Sin otro particular, y esperando una pronta y positiva respuesta, le saludan atentamente, 

Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de Puntilla Tenglo. 

.rI(A1O DE TRABAJADORES 

N[JPS. PESCADORES ARTESANAt.ES 

Elsa Raquel Vera Uríbe Paulino Conejeros V. 
Presídenta UNTI1LATENGW-P(E6( 1' Te?ero 

10.357.685-7 9.341.4 0-5 50-3 

_ 

L1 



CERTIFiCADO N°1001/2025/461 

Esta Dirección del Trabajo, certifica 

Que, la organización denominada: SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDiENTES PESCADORES 
ARTESANALES DE PUNTiLLA TENGLO - PUERTO MONTT, se encuentra legalmente constituida y tiene st 
Personalidad Juridica vigente. La referida entidad aparece Inscrita con el N° 10010042 en el REGISTRO SINDICAL 
ÚNICO de la lnspecclon Provincial del Trabajo de PUERTO MONTT 

Que, los representantes de dicha organización depositaron en esa Inspección los antecedentes relativos a  la 
composición del directorio1  el que, a la fecha de emisión del presente Certificado, se encontrarla Integrado por las 
siguientes personas: 

RUT NOMBRE - CARGO 
- FECHA INICIO FECkA TERMINO 

110357685-7 ELSA RAQUEL VERA OVARZO PRESIDENTE 25/03/2025 25/03/2028 
113524450-3 PAULINO E. CONEJEROS 

VALDERAS 
TESORERO 2510312025 25/03/2028 

19341470-5 IBEN GABRIEL CALQUIN URIBE SECRETARIO 25/03/2025 25/03/2028 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO 

La institución o persona ante quien se presente este certificado1  podrá verificarlc, en la siguiente dirección: 

Código de verificación: 928d9975-C978-4c50-9463-fji2dgb59 

La validación de este certificado se podrá efectuar hasta 60 días contados desde la fecha de emisión. 

Certificado emitido el 07-04-2025 1 



En reunión extraordinaria realizada el día 26 de agosto de 2025, el Sindicato de 

Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de Puntilla Tenglo, conformado por 

Armadores con registro pesquero de Merluza de¡ Sur y Congrio Dorado, acuerda formar 

una nueva Área RAE. 

Estando presente la mayoría, se firma el documento donde se detalla la nómina de 

armadores con: nombre comp)eo, RUT, RPA, embarcacón, matrícu)a, RPA de la 

embarcación y firma. 

Por acuerdo de la mayoría de los armadores, se elige a los representantes de¡ Área. 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

Nómina de Armadores 

Certificado de vigencia de la organización 

Acta 

Se acuerda lo siguiente: 

1 Formación y solicitud de nueva área RAE Merluza de¡ Sur y Congrio Dorado. 

Nueva área trabajara sin consultora, lo hará directamente con Sernapesca. 
/ 

La nueva área tendrá como representante titular a Don(ña . 

RU11 :::.y suplente a Don(ña)'. t).c.'.4 RUT/4. ... :3 
para actuar ante Subpesca y Sernapesca. 

Firman este acuerdo los siguientes armadores 

FI 

FI 



Nomina de Armadores del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales de Puntilla Tenglo que acuerdan conformar nueva área de de Merluza del sur 
y congrio dorado, que trabajara sin consultora. 

NOMBRE COMPLETO RUT RPA EMBARCACION Y RPA DE FIRMA 
MATRICULA EMBARCACLON 

JOSÉ HUINAO 10.258.909-2 42175 ALEJANDIA 951066 

ALMONACID PMO-6607 

CRISTIAN HUINAO 13.968.473-7 42296 CARLA 1 952231 
ALMONACID PMO-6467  

JOSÉ SOTO JJERRA 12J33021-0 903761 CHANCHARRO 913357  

PMO-1906  

SEGUNDO SOTO IJERRA 13.168.211-5 86634 RODOLFO 699243 
PMO-7844  

JOSÉ IJERRA TEUQUIL 10.080.813-7 47101 CORCOVADO III 963068 i) 
PMO-7348  

PAUIJNO CONEJEROS 13524.450-3 72497 CONEJO 1 911115 
VALDERAS PMO-8065  

JUAN TEUQUIL HUINAO 9.935.796-7 917403 PINTA 918201 
PMO-5863  

1-LÉCTOR RUNIL MUÑOZ 13.739.329-8 72687 SANTA FE 700950 
CAB-3929 

JOSÉ TEUQUIL PAREDES 10.580.236-6 1 920561 BLANCA ESTRELLA II 953231 
PMO-4946  

MANUEL GALLARDO 10.089.657-5 936432 1NA 702223 j. 
AYAQUINTUI  PMO-8028  

MÓNICA LEVANTE 17.633.367-7 962618 SUPERSOL FL 699004 
MANCILLA PMO-7789  

MIGUEL DELGADO 19.028.389-5 212566 CALIPSO A 702395 

HUINAO PMO-8029  

FÉLIX HUINAO 13.968.474-5 81330 AGUA SANTA 969849 

ALMONACID PMO-6538  

PATRICIOALVARADO 11.217.696-9 911289 JONATHAN 918402 

VERA 
 PMO-5815  

MARIO IJERRA 10.838.864-1 71087 MANANTIAL IV 952234 

VELÁSQUEZ 
_____ 

PMO-6748  



Fecha: R-- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

YoOC Le RUT: 

armador(a) de la Embarcaciot 
-

..ç.L L , matricula:' 

RPA: O O'-\ en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre : C> YJ C-,  04 L,--"\J  4 1 A 

RUT  

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 

1 

FI 
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Fechan C) 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo 0 2> ,RUT:..32 

armador(a) de la Embarcación4.1* A , matrícuta:CA_y' 

RPA:'DQ 5c' , en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de ¡a organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre : 2. 

RUT : 

FIRMA : 

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha:2 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA El 

PRESENTE: 

T&\ ,RUT:2,l'3,.O.O, 

armador(a) de la Embarcación:C4 ' c matriculaR fMD— A oi 

RFA: en el marco de¡ Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza de¡ sur (Mer/uccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

b/acodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente de¡ érea NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza de¡ 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar de¡ 

periodo 2026. 

Nombre : T 

RUT  
/ 

/ 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 

FI 
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F e c h 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

RUT: 2 - 

armador(a) de la 

RPA: "Ib en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Mer/uccius australis) y Congrio dorado (Gen ypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

período 2026. 

Nombre : ei 

RUT  

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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FechaX" Z' 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUtCULTURA 
PRESENTE: 

RUT: O. 
armador(a) de la Embarcación\cp \\*, Tmatricula:4C) -_L49L 

, 

RPA: 9 f ?2... ) 1 en el marco de¡ Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza de¡ sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

btacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente de¡ área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza de¡ 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre : T 

RUT : C). 8C2 ( 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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() 
Fecha(' ¿br' 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

__CQÇA RUT: 10 
armador(a) de la Embarcación:CeQc\j A çc , matrícuIa:-1O_- 37i€' 

RPA:"O i, en el marco de¡ Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza de¡ sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

b/acodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT O, para participar voluntariamente de¡ área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza de¡ 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

período 2026. 

AL- 

Nombre : Q , 

RUT : O. 050 ' 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha* 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Al EQp, RUT: A. 2 R bb 
armador(a) de la Embarcación: JpÑT't- o, VJ matrícula  

RPA: O IL , en el marco de¡ Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza de! sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente de¡ área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza de¡ 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

período 2026. 

Nombre : TQCO 

RUT : L2itb i 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha»i  

FI 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

yo?u\c' ,Eot A&t4S RUT3. 

armador(a) de la EmbarcaciánCoE-jc' T matricuia?tO@c-bS 

RPA:)( en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud. mí renuricia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales ST! PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre  

RUT 

FIRMA 

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha r) 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

YoW  A1,10L\4 UT: 

armador(a) de la Embarcación:iA\.. 3J matrícuia:tktO - 

RPA: 9 5 2- ? L\ en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

bíacodes), Región de Los Lagos, comuncá a Ud., mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre : 

RUT  

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha:L 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

yoTç Jc:, 4L 0 ' , RUT: tø2,8 

armador(a) de la Embarcación:4LjÁ uQA matricuIaHC O 

RPA:3\O , en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

5/acodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud. mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT O, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

período 2026. 

Nombre : ____ 

RUT : - 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha2 ; 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

YO\cL cyo RUT: - 

armador(a) de la  

RPA: ' 5 en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Mer/uccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunícó a Ud., mi renuncia aí Área PUERTO 

MONTT O, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

período 2026. 

Nombre :  

RUT  

FIRMA : 

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha -' /7T:/(- :- 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

tAo AJT RUT:O,  
armador(a) de la Embarcación: , 

matricuiaNO ÇIiL 

RPA: 2'1 , en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Genypterus 

bíacocíes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncía al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre : 01L j (Dk_3 1 

ri RUT :  

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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o. 
Fecha-._  

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

___* 
r 

RUT: % 
armador(a) de la Embarcación: matrícuIa:_DS 

RPA: l '6k en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

óíacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncra al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre :  

RUT  

FIRMA : 

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 
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Fecha .. 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo o RUT: i baR 
armador(a) de la Embarcación:Ç E matricuIa:?O é5ó 
RFA: )) en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Mer/uccius australis) y Congrio dorado (Ger?ypterus 

bíacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud. mi renuncía at Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que 1 levara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026. 

Nombre :  

L 'O 
RUT 

 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 



11 

Fecha:6//t4,; 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

y o ' RUT: 3 1 
armador(a) de la Embarcación: (ALA 1 matricuiaT' 

RPA: 321 ? en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud, mi renuncia al Área PUERTO 

MONTT C, para participar voluntariamente del área NUEVA PUERTO MONTT y a 

través de la organización de pescadores artesanales STI PUNTILLA TENGLO 

para ser considerado en la operación que llevara dicha Área RAE de Merluza del 

sur y Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del 

periodo 2026, 

Nombre : 

RUT  

/ /._-•' 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédu'a de identidad. 

11 
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MEMORANDUM (DZ X) N° 00103/2025 

DE : DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

REF. INGRESO DE SOLICITUD DE NUEVA ÁREA RAE MERLUZA DEL SUR Y 
CONGRIO DORADO DEL STI PUERTO MONTT, REGIÓN DE LOS LAGOS. 

FECHA : PUERTO MONTT, 02/10/2025 

Por este intermedio, adjunto remito a Ud., Doc., señalado en REF., en el marco del Régimen 
Artesanal de Extracción (RAE), Merluza del sur y Congrio dorado, Región de Los Lagos, donde el 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales y Ramos Afines 'Puerto Montt", 
Región de Los Lagos, ingresan solicitud de nueva área RAE para los recursos Merluza del sur y 
Congrio dorado. 

Ajntando a presente )os sgwe?tes anteceientes: 

• Carta solicitud RAE de Merluza del sur y Congrio dorado. 
• Certificado de Vigencia del STI Puerto Montt de Puerto Moritt. 
• Acta de Asamblea con la firma de 3 armadores artesanales. 
• Nómina de armadores artesanales aceptando la conformación nueva área RAE sin consultora. 
• Renuncias al área Puerto Montt C y Calbuco B. 
a Copia cédula de identidad de armadores artesanales. 

SALUDA ATENTAMENTE A UD. 

-. Subsecretaria 
- dePescay 

- 

Acurcultuia - - 

JUAN ALBERTO MILLAQUEN MERCADO 
DIRECTOR ZONAL 

DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

GCA 

Anexos 

CI. N° 259 

Distribución: 
LILIAN SILVIA TRONICOSO GOMEZ jefatura de división división de administración pesquera 



JORGE EDUARDO FARIAS AHUMADA profesional unidad de pesqueñas demersales y aguas profundas 
DANILO EDUARDO DE LA ROSA MUNOZ profesional unidad de pesquerlas demersales y aguas profundas 
LORENZo ANIBAL FLORES VILLARROEL profesional unidad de pasquorlas demereales y aguas profundas 
CATAUNA GRACIELA GALLARDO SALCE Jefatura de división (a) dMalón Jurídica 
CATALINA GRACIELA GALLARDO SALCE Jefatura unidad extractIva 

cc: 
DIRECCIÓN ZONAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

ri 
Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento oiiginal disponIble en: 
https//subpesca.caropapeiciJvaJidar/7key21 7742&3&hash=ba0b7 

r 
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PUERTO MONTT, 01 de octubre de 2025 

SEÑOR 

SUBSECRETARIO DE PESCA y ACUICULTURA 

Atte. 

JULIO SALAS GUTIERREZ. 

PRESENTE 

REE; Area RAE Merluza Austral y Congrio Dorado. 

STI" PUERTO MONTT" 

De Nuestra Consideración; 

[ 

4 

El sindicato de Trabajadores Independientes, Armadores, Pescadores Artesanales "PUERTO 

MONTT" R.S.U.10001.0591 Décima Región de Los Lagos. la cual Se acuerda con nuestros 

socios armadores que participaremos en formar otra área RAE de pesca del recurso merluza 

austral y congrio dorado sin consultora, a contar del periodo 2026. 

Sírvase, encontrar adjunto los siguientes documentos: 

.1. Cerrf.icado iie \Iigeic.a dei Sindicato. 

Acta de Asamblea del Sindicato "PUERTO MONTT". aprobando sesión para formar 

Nueva área RAE de pesca del recurso MERLUZA AUSTRAL Y CONGRIO DORADO,sin 

Consultora,Representante5 del area Titular Y suplente y nomina de embarcaciones,a contar del 

periodo 2026. 

Carta de aceptación formar Nueva Area RAE de Merluza Austral y Congrio Dorado,Sin 

Consultora, atendido por Sernapesca,de STI Pescadores, Armadores Artesanales y Ramos 

Afines Camino Chinquihue R.S.U.10010942. 

Cartas de renuncia de armadores a otros sindicatos y áreas. 

S. Copia de cedula de identidad de armadores 

En espera de una buena acogida de la presente, le saluda atte. 
. ç\ 

SEGUNDO PARRA 

PRÇ.IDENTE 
 

1. 



- 

SINDICATO DE TRABAJADORES ARMADORES, PESCADORES ARTESANALES Y RAMOS AFINES 
"PUERTO MONTT" DÉCIMA REGIÓN -RSU 1001.0591. 

Calbuco, 01 de octubre de 2025 

.1(1-1 DE REfJN/O\' E.YTR.I OR1)I,\lRI,-t SÍMl)/C-1 ro 1' (-1DORES "PL.ER TU iWIVTT" 

Siendo las 10:00 Horas y con la asistencia de todos los socios armadores se da inicio 
a la reunión extraordinaria de[ SINDICATO DE TRABAJADORES, ARMADORES, PESCADORES 
ARTESANALES Y RAMOS AFINES 'PUERTO MONTT" DÉCIMA REGIÓN -RSU 1001.0591. 
Convocada por la directiva para informar y decidir con los socios armadores lo siguiente: 

Se acuerda con nuestros socios armadores formar Nueva Aroa RAE de pesca de¡ recurso merluza austral y 

congrio dorado, sin Consultora (Unidad Tocnlca).sera atendido a travos de Sernapesca a contar del 
periodo 2026. 

Se acuerda que los ropresontantos de] Arca sean los sulgulontos; 

Titular:Sogundo Parra Reyes rut:12973.702.6 

Suptente:Marcos Silva Pozo rut:13.141.334-3 

Se precede a frrnr nuestros socios armadores inscritos en las pesquerias de Merluia Austral y Congrio Dorado 

ARMADOR : RUT -RPA EMBARCACION RPA Matricula FIRMA 

974179 Hijo W Viento 703446 
1 

- 

Parra Reyes 

4756-PMO 

Segundo 12973 702-6 974179 T 
Rodrigo P 704923 

Parra Reyes 

8093-PMO 

Marcos Silva 13 141 334-3 951817 Mia S 703496 
Pozo 

 

] 3528-Coronel 

( 

Siendo las 10 30 hrs se da termino la relpilion exlraordinaria de socios 

Alte. firma Presidente. 

Segundo Parra Reyes 

, 



CERTIFICADO N°1001/2025/1433 

Esta Dirección de¡ Trabajo, certirica 

Que, la organización denominada: SINDICATO TRABAJADORES INDEPENDIENTES ARMADORES, PESCADORES 
ARTESANALES Y RAMOS AFINES " PUERTO MONTr', se encuentra legalmente constituida y llene su Personalidad 
Jurldica vigente. La referIda entidad aparece Inscrita con el N' 10010591 en el REGISTRO SINDICAL ÚNICO de la 
Inspecclon Provincial de¡ Trabajo de PUERTO MONTT 

Que, los representanjes de dicha organización depositaron en esa inspección los antecedentes relativos a la 

composición de¡ drrectorio, el que, a la fecha de ehilsión de¡ presente Certificado, se encontrarla integrado por las 
siguientes personas: 

12973702.6 SEGUNDO SOSIMO PARRA PRESIDENTE 126/09/2025 pv 

DiRECCIÓN DEL TRABAJO 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá veriflca,Io en/a sJuJenle d/recc?ón: 

Código de verificación: 3aO4ccc3.9e5g472e..gf1695e964cfOO 

La validación de este certificado se podrá efectuar hasta 60 días contados desde la facha de emisión. 

Certificado emitido el 26-09-2025 

1' 



Fecha: Ct 2 2 L Ç 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

iL'A 

armador(a) de la Embarcación: ni A S matrícula: 1SB-  Úl2.J 

RFA: oT5f en el marco de¡ Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza de¡ sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área: 

Ci L bCo 3 para participar voluntariamente de la nueva área RAE a 

través de la organización de pescadores 

artesanales: 4j para ser 

considerado en Ja operación que Jievara dicha Área RAE de Merluza de) sur y 

Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del período 

2026. 

Nombre : 6Q 

RUT 

FIRMA 

NOTA: Se debe adju 



4 

' tJLADE RPÚLICA DE CI4ILE. 
- 

p'uIooI 

SILVA 
PEZO 

MARÇOS NEFTALL 
N*aDN*u& 

! -I CHILENA M 
— ir 

• tHc1kØ 
- - 19 ABR 2023 29.00T 2028 

1 . flM&.T.TUtÁ 

• ?i•4- 
RUNI3.14t334.3/ 

 

Nací6 en: LSANTA MARIA, CORONEL 
Profesión: No Informada 

1 

IN.CHL53I 1709316L06(« 
761 0293M2610298CHL13141 334<3<2 
SILVA<PEZO«MARCOS<NEFTALI« 

-. -- • - 
-- Á t• 



Fecha: 2 c1  

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo RUT: ( ) 
armador(a) de la Embarcación:IQ 

, matrícula: 
' O. 

RPA: Li 4 en el marco del Régimen Artesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius australis) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área: 
¡ 

tk- /uTt C para participar voluntariamente de la nueva área RAE a 

través de organización 
¡ 

de pescadores 

artesanales: I1c t / para ser 

considerado en la operación que Ilevara dicha Área RAE de Merluza del sur y 

Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del período 

2026. 

Nombre  

RUT : Iz-'i:3 7La- 

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 



Fecha: c 

SEÑOR 
JULIO SALAS GUTIERREZ 
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA 
PRESENTE: 

Yo fl' /) • RUT:  
armador(a) de la Embarcación: 

. matrícula: 3cr-J Tt- 
RPA: 23 en el marco del Régimen Aesanal de Extracción (RAE) 

recurso Merluza del sur (Merluccius austra/is) y Congrio dorado (Genypterus 

blacodes), Región de Los Lagos, comunicó a Ud., mi renuncia al Área: 

para paicipar voluntariamente de la nueva área RAE a 

través de la organización de pescadores 

artesanales:6+ 1 ' para ser 

considerado en la operación que Jievara dicha Área RAE de MerJuza de) sur y 

Congrio dorado correspondiente a la Región de Los Lagos, a contar del período 

2026. 

Nombre : 

RUT  

FIRMA  

NOTA: Se debe adjuntar copia cédula de identidad. 



CÉDULA DE D REPBUCA PE.CH1LE 
tDENTIDAD . 

£,EI.Ugo$ 

PARRA 
REYES 
woomu 
SEGÍNPP SOSIMQ - 

CHILENA M .. 

_______ LUDfWCUfltHT NUtDOCUIQ 

17 bC1i975 v B54.03641 
frt 
;24 ENE 2025 17 OCT 2035 

- 

RUr 

12.973.702-6 
11 

• 
. . 

j1942711 1 : r 
1. 

Nació en: PRESIDENTE RIOS 

INCHLB54O.636412L44« 
7510175M 51017'7CfjL12973702<6<0 
PARRA<REYES«SEGUNDQ<aQS IMO« 



MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 
SUBSECRETARÍA DE PESCAYACUICULTLJRA 

RES RAE MERLUZA DELSUR ÁREAS LOS LAGOS 2025 
MEMO RPESQ 1709-2024 

Expediente NI 16373/2024 

ESTABLECE DISTRIBUCIÓN DE LA FRACCIÓN 
ARTESANAL DE PESQUERÍA DE MERLUZA DEL SUR 
POR ÁREA EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS, AÑO 2025. 

R.EX.NQ 02962/2024 

VALPARAÍSO, lunes, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: Lo informado por la División de 
Administración Pesquera de esta Subsecretaría de Pesca y Aculcultura en Informe Técnico (R.PESQ) 
Nº 222/2024, contenIdo en memorándum (D.P.) 1709/2024, todos contenidos en Expediente Cero 
papel N° 16373 f2024, todos de fecha 26 de diciembre de 2024; lo dispuesto en el D.F.L. N 5 de 
1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y  sus modificaciones cuyo texto refundido fue 
fijado por el D.S. Nº 430, de 1991, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Leyes N2 
19.880y N' 20.657; el D.S. Nº 296 de 2004, y  sus modificaciones, de¡ actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, Reglamento del Régimen Artesanal de Extracción; los Decretos Exentos N 846 
de 2011, N 544 de 2018, N° 02 de 2023 y N° 166 de 2024, todos de¡ Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo y la Resolución Exenta Cero papel N 2930 de 2024, de esta Subsecretaría. 

CO N SI D E RA N D O: 

Que la pesquería artesanal de Merluza del sur 
Merluccius australis correspondiente a la Región de Los Lagos, se encuentra sometida al Régimen 
Artesanal de Extracción por Área, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Exento Nº 846 de 
2011, modificado mediante Decreto Exento N° 544 de 2018 y Decreto Exento N 02 de 2023, todos 
de¡ Ministerio de Economía, Fomento yTurismo. 

Que mediante Decreto Exento Nº 166 de 2024 
de¡ Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se estableció la cuota anual de captura de merluza 
de¡ sur, año 2025, para ser extraída por el sector pesquero artesanal. 

Que mediante Resolución Exenta Cero ppel N° 
2930 de 2024, de esta Subsecretaría, se estableció la distribución de las fracciones artesanales de 
Merluza del sur, por reglón, año 2025. 

Que el artículo 55 E de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura establece que la distribución de la fracción artesanal se efectuará por resolución de¡ 
Subsecretario de Pesca yAculcultura. 

RESUELVO: 

1.- La distribución de la fracción artesanal de la 
pesquería artesanal de Merluza de¡ sur Merluccius australis de la Región de Los Lagos, 
correspondiente al periodo enero-diciembre de 2025, expresadas en toneladas, de las áreas que se 
indica, establecidas en el Régimen Artesanal de Extracción se efectuará de la siguiente manera: 
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ÁREAS HISTORIA REAL DE 
DESEMBARQUE (%) 

ENERO A DICIEMBRE 
(TONELADAS)  

AGOSTO 

CALBUCO A 3,85521104 228,48 
CALBUCO B 10,91898447 647,059 
CALBUO C 1,413494166 83,764 
CALBUCO 0 0,783887919 46,453 
CALBUCO E 0,324519892 19,231 
CALBUCO F 1,7207755 101,973 
CHI L0A 3,8751678 229,642 
cHlLOÉ B 9,2892067 530,478 
CHILOÉ C 3,2612641 193,263 
CHILOÉ 0 2,6480313 156,922 
HUALAIHUE 31,1465953 1845,747 

VEDA 

PALENA 1,9957362 118,267 
PATAGONIA 6,3683210 377,387 
CHAITÉN 1,9993566 118,482 
PTO MON1T A 6,2417932 369,889 
PTO MONTr 8 6,3952326 378,981 
PTO MONTT C 6,5427740 387,725 
PTO MON1T 0 0,7199615 42,665 
RESIDUAL 1 0,4996867 29,612 

5926  
TOTAL 100 

2.- Las cuotas señaladas en el numeral 1 se 
imputarán a la fracción artesanal de Merluza del sur establecida para el área de aguas interiores de 
la Reglón de Los Lagos, año 2025, mediante Resolución Exenta Cero papel N° 2930 de 2024 de esta 
Subsecretaría. Las capturas efectuadas en exceso durante un año calendario, serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 Ñ y siguientes de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura. 

3.- Para efectos de computar adecuadamente las 
capturas autorizadas, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura deberá dividir por el factor 0,9 las 
toneladas desembarcadas de merluza del sur que se encuentren enteras evisceradas. 

Asimismo, para fines de determinar la materia 
prima de merluza del sur en relación a sus productos derivados, se utilizarán los factores de 
conversión que establezca el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura para estos efectos. 

4.- Las fracciones asignadas a cada área se 
someterán a las siguientes reglas: 

En el caso que la fracción sea extraída antes del período autorizado, se deberán suspender las 
actividades extractivas sobre Merluza del sur, en la respectiva área. 

Las fechas de suspensión de las faenas de captura serán determinadas por el Servicio Nacional de 
Pesca e informadas oportunamente a los interesados. 

la aplicación de las mencionadas reglas se efectuará 
por el Servicio Regional de Pesca y Acuicultura de Los Lagos. 

Las reglas antes señaladas se aplicarán a la cuota 
residual autorizadas a las embarcaciones artesanales que no se encuentren incorporadas en las áreas 
individualizadas en la presente resolución. 

5.- Los cambios de las embarcaciones artesanales 
pertenedentes a las áreas sometidas el Régimen Artesanal de Extracción deberán comunica rse a la 
Dirección Zonal de Pesca de la Reglón de Los Lagos, mediante carta suscrita por el armador 
respectivo, hasta el 17 de octubre de 2025, los que se harán efectIvos a contar del 1° de enero de 
2026. 

7.- Para estos efectos se considerará una alícuota 
que sea proporcional al número de embarcaciones inscritas en el recurso y que corresponde al 
coeficiente de participación de cada embarcación artesanal en Régimen Artesanal de Extracción de 
Merluza del sur en la Región de Los Lagos conforme a la estimación de la historia real de 
desembarque de cada área. 

Página 2de3 



Asimismo, las organizaciones de pescadores 
artesanales deberán presentar a la Dirección Zonal de Pesca de la Región de los Lagos un 

certificado de vigencia antes de¡ 17 de octubre de 2025 para efectos de ser consideradas en la 
distribución de capturas del año 2026. 

Las organizaciones de pescadores artesanales 
que cuenten con un programa de administración de captura aprobado por esta Subsecretaría 

deberán presentar, a través de sus representantes de áreas, un informe final al 30 de enero de 
2026, visado por ¿a uridad ejecutora res pectwa, adjuntando todos los antecedentes y bases de 
datos de la gestión y actividad extractiva realizada durante el 2025. 

Las infracciones a las disposiciones de la presente 
resolución serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en los articulos 55 Ñ y siguientes de la 
Ley General de Pesca y Acuicultura, sin perjuicio de lo dispuesto en los Títulos IX y X de la misma ley. 

10,- La presente resolución podrá ser impugnada 
mediante la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la Ley N° 19.880, 

ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva 

notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y 
de las demás acciones y recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

11.- Transcríbase copia de la presente resolución a la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, al Servicio Nacional de Pesca y a la 
División Jurídica de esta Subsecretaría de Pesca. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO ÍNTEGRO 
EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRÓNICO DE LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA Y DEL 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTUR.A 

(
Subsecretaria 

de Pesca y 
Acuicultura 

JAVIER ANDRES RIVERA VERGARA 
Subsecretario (5) 

RPCÍCGSÍFFC Subsecretaña de Pesca y Acuicultura 

11  

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada 

Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cI/valldarl?key21  105502&hash=cce8e 
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Outlook 

ANTECEDENTES DECRETO MOD. DTO 846-2011 DEL MIN [CON 

Desde Evangelina Vilchez <evanvil@subpesca.cl > 

Fecha Mié 24-12-2025 11:14 

Para Beatriz Von Loebenstein <bvon@economia.cl >; Marcela González Guevara <magonzalez@economia.cl>; 

Oficina de Partes Gestion Documental <oficinadepartesgd@economia.cl >; José Ignacio Dinamarca 

<jdinamarca@economia.cl>; Rocio Parra Cortés <rparra@subpesca.cl >; Catalina Gallardo 

<cgsalce@subpesca.cl >; Natalia Marcela Arévalo Arévalo <narevalo@economia.cl >; jrivera 

<jrivera@subpesca.cl >; Francisca Ochoa <fochoa@economia.cl > 

CC asgutier <asgutier@subpesca.cl>; Cecilia Arriagada <carriagada@subpesca.cl>; Valesca Montes Sánchez 

<vmontes©subpesc&cl>; Marcela Riquelme <mriquelme@subpesca.cl > 

JJ 6 archivos adjuntos (15 MB) 

(DP) N 1592-25 (R.PESQ.) N°146-25 MOD. DTO 846-2011 DEL MINECO.pdf; MINUTA MOD. DTO 846-2011 DEL MINECON.pdf; 
EXTRACTO MOD. DTO 846-2011 DEL MINECON.pdf; DECRETO MOD. DTO 846-2011 DEL MINECON.pdf; OFICIO 1771-2025 
ENVIA DTO MOD.DTO, 846-2011 DEL MINECON.pdf; R PESO 196-2025 DTO. MODIFICA DECRETO RAE MERLUZA DEL SUR LOS 
LAGOS (D.EX. 846-201 1).doc; 

ATENTAM E NTE 



Outlook 

Copias DTO.EX. 21 y  DTO.EX. 22, ambos con Extracto para publicar (Ministerio de Economía-Subpesca). 

Desde Oficina de Partes <oficinadepartes@economia.cl> 

Fecha Mié 07-01-2026 13:15 

Para Oficina de Partes Virtual <oficinadepartesvirtual@subpesca.cl>; OFICINA DE PARTES <oficinadepartes@sernapesca.cl> 

OJ 2 archivos adjuntos (1 MB) 

DTO.EX. 21pdf; DTO.EX. 22.pdf; 

Estimadas, 

Junto con saludar, adjuntamos Copias DTO.EX. 21 y  DTO.EX. 22, ambos con Extracto para 
publicar (Ministerio de Economía-Subpesca). 

NOTA: La presente casilla es solo para despacho desde 
Oficina de Partes de/ Ministerio de Economía, favor no responder. 
Si necesita enviar información debe ser remitida a la casilla oficinadepartesgl@economia.cl  

Atentamente, 

Oficina de Partes 

ChMinisterio de Economía, Fomento y Turismo 
1 e Alameda 1449, Torre 2, Piso 1 Local 7 

en rTiaí(lia Santiago. Chile 
Tel: (56) 224733400 
www.ecoriomia.d 

LI 
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MODIFICA DECRETO EXENTO N° 846 DE 2011, DEL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO. 

SANTIAGO,3 1 -12- 2025 

DECRETO EXENTO N° 22 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 32 N2 6 de la 

Constitución Política del Estado; el decreto con fuerza 

de ley N° 5, de 1983, deI actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo; la Ley General de Pesca y 

Acuicultura Nº 18.892 y  sus modificaciones cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto Ng 430, de 1991, del actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo; las leyes Nos. 20.597 y 
20.657; los decretos Nos. 354 de 1993, 11, de 2003, 
296, de 2004, 223, de 2010, 138, de 2012; y  los 

decretos exentos Nos. 846, de 2011, 544, de 2018, 
DEXE202300002, de 2023 y DEXE202400209, de 2024, 
todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 
la resolución N 36, de 2024, de la Contraloría General 
de la República y la resolución exenta N° 02962, de 

2024, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que, la pesquería artesanal de merluza del sur, 

Merluccius australis, de la región de Los Lagos, se 
encuentra sometida al Régimen Artesanal de Extracción 
por área, de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto exento N° 846, de 2011, del actual Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones. 

Que, las organizaciones de pescadores artesanales 
de la mencionada región, mediante presentaciones 
efectuadas a la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura 
de la región de los Lagos, han solicitado incorporar 
nuevas áreas al mencionado régimen de 
administración, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del decreto N° 296 de 2004, y  sus 
modificaciones, citado en Visto. 

0 oMlA p 
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Que, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, mediante informe técnico (R. PESO.) N 

196/2025, contenido en memorándum (D.P.) N° 01592/2025, ha informado favorablemente 

las solicitudes, recomendando el establecimiento de las áreas PUERTO MONTT E y PUERTO 

MONTT F al Régimen Artesanal de Extracción antes individualizado. 

Que, asimismo, ha recomendado no incorporar el área CALBUCO G por cuanto la 

solicitud no cumple con los requisitos establecidos el artículo 55 1 de la Ley General de Pesca 

y Acuicultura. 

DECRETO: 

Artículo único. - Modificase el artículo 1° del decreto exento N 846, de 2011, modificado 

mediante los decretos exentos Nos. 544, de 2018, DEXE202300002, de 2023 y DEXE20240020, 
de 2024, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que sometió la 

pesquería artesanal de merluza del sur Merluccius australis de la región de Los Lagos al 

Régimen Artesanal de Extracción, en el sentido de incorporar a las siguientes áreas al 

mencionado régimen de administración: 

- PUERTO MONTT E 

- PUERTO MONTT F 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 

ÍNTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRÓNICO DE LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y 
ACUICULTURA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

T• 

1J( 

- ÁLVij GARCÍA HURTA O 

Ministro de Economía, Fomento y Turismo 

-. 

Lo que transalbe, para su conodmiento. 

CI) 
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